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I - PUBLUCACIONES 
T A R I F A S  

RESOLUCION No 770 del 29/5/85 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación í ~ o r  chalabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,05 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,05 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A 0,05 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,05 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,05 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,05 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,05 
-Remates Varios A 1,80 A 0,05 

-Balances: 
Ocupando más de 1/4 y hasta l/z página A 9,- 
Ocupando más de M y hasta 1 página A 15,- 
Más iin adicional de A 7,50 en concepto de prueba. --- 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 0,su 
Mensual A 3,- Separata A 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c6mputo se observar& las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cmputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guans- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, Y!, R ,  se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Q~edan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su piiblicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

SecciBaa A D M I N I S T R A T I V A  

LEY 
No 6326 - Promulgada por Decreto 

No 1667 del 22-8-85 -Dona al Club Social y Deportivo Aviación de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Qrán, una manzana de terreno No 96 
de la sección 50, matrícula 418 según plano catastral de Onán. 2594 

D E C R E T O S  
M.G. No 1612 del 16-845-Aprueba el nuevo Reglamento de Funcionamiento de las 

Agencias de Investigaciones y Vigilancias Privadas que 
actúen en jurisdicción provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2594 

RESOLUCION GENERAL 

No 57512 - Direccibn General de Rentas, N'? 45 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 2603 
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EDICTOS DE MINA 

No 57502 . Manuel Eugenio Burgos ............................................. 
No 57290 . Bmta E . Garcia de Albesa y Wilfredo Allejandro Lyons ................. 
No 57289 . Berta Eugenia García de Albesa y Wilfredo Alejandro Lyons ............. 
No 57288 . Bmta E . García de Albesa y Wilfredo Alejandro Lyons ................. 
CADUCIDAD DE MINA 

No 57508 . Juzgado de ~ i n a s  ................................................... 
No 57507 . Juzgado de 'Minas ................................................... 
LICITACIQNES PUBLICAS 

No 57494 . Universidad Nacional de Salta. N* 023/85 ............................ 
No 57485 . Universidad Nacional de Salta, N* 010/85 ............................. 
No 57450 . Direc . Nacional de Vialidad. No 36/85 ................................ 
N? 57449 . Direc . Nacional de Vialidad. N? 57/85 ................................ 
No 57448 - Direc . Nacional de Vialidad. No 58/85 ............................... 
AVISO ADMINISTFtATNO 

REMATE ADMINISTRATIVO 

No 57495 . Por José B . Oliva . Banco de la Nación Argentina ..................... 

Sección J U D I C I A L  
SUCESORIOS 

No 57506 . Sara Eufracia Ulivarri. Expte . N* A.62.689/85 ......................... 
. .......................... No 57499 - López Arias Ricardo. Expte No A.60.711/85 

No 57498 - Vallejo Hugo Antonio. Expte . N* A.62.124/85 ......................... 
N? 57496 - Tahham de Masri Lola y Masd Abdo. Expte . No A.61.454/85 ........... 
No 57483 - Marnaní. HipOiito. Expte . No A.60.899/85 .......................... 
No 57481 - Peña Félix José. Expte . N* A.62.688/85 ............................... 
No 57477 - Ríos Liborio Apolinar, Expte . No A.62.133/85 .......................... 
REMATES JUDICIALES 

. ..................... No 57510 - Por Daniel Castaño. Juicio: Expte No A.33.708/82 
. ................... No 57505 - I Par Julio C . Herrera. Juicio: Expte N? l.A.55.226/84 

No 57504 - Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . No A.35.332/82 .................... 
. ................... . No 57503 - Por Julio C Herrera. Juicio: Expte No A.60.502/85 . ................... . No 57492 - Por Justo A Figueroa. Juicio: Expte No A.61.540/85 

POSESION VEINTESAL 
.......................... . No 57488 - Torrejón Mario Roberto vs Zdaya. Eduardo 

EDICTOS JUDICIALES 

No 57482 - Costilla. Santos Severiano .......................................... .., 
No 57431 - Federico Otto Krause .............................................. 

Bág . 

Secciórn C O M E R C I A L  
CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

............................................ N? 57501 . Repuestos Hidromec S.A. 2609 
......................................................... No 57500 . Recobi S.A. 2609 

AVISOS COMERCIALES 

No 57487 . Panad, ería B'attellino Hermanos S.H. ................................... 2610 
No 57473 - Vittar Hnos . S.R.L. ................................................. 2610 
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ASAMBLEA COMERCIAL Pág. 

No 57459 - Cooperativa Agrícola de Rosario de la Frontera Ltda., para el día 20-9-85 . . 2610 

Seccibn G E N E R A L  
ASAMBLEAS 

No 57508 - Círculo de Pei-iodistas Deportivos de Salta, para el día 2-9-85 . . . . . . . . . . . . 2610 
N? 57497 - Asociacitvn Civil Portadores de Cristo, para el día 71-9-85 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2611 

RECAUDACION 
N? 57511 - Diel día 27-8-85 . . . .. . . . .. .. . . . .. . .. . . . .. . . . . . . .. . . . .. .. . . . . . . . . . . . 28;ll 

Beec16~ ADM%NISTRA'H'IVA 
LEY Téngase por L'ey- de la Provincia No 513.26, 

cúmplase, comuníquese; publíquese, insértese, en 
Ref.: Expte. No 90-150/85 d Registro Oficial de Leyess y archívese. 

LEY N? 6328 R O ~ E R O  - Cantarero - Dávalos 

El Senado y la Cámara de Diputados de la DECRETO 
provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

L E Y :  Salta, 16 de agoato de 19185 
Artículo 1. - Dónase al Club Social y Depor- DECRE:TO N'? 1612 

tivol Aviación de' la ciudad de San Ramón de la hfi&tefio & Gobierno, JuU~csa  y Educaci6,n 
Nueva Orán, una manzana de terreno No 96 de la 
seccián 50, matrícula 418 según plano1 catastral Secretaría de Estado! de Gobierno 

de Orán. VISTO el expediente! No 44-15.171/85, donde 
20 - ~1 sub deberá en un plazo, de ocho, jefatura de Poli'cía eleva para su aprobación pro(- 

(8) ddar construido cercadot perimebal YectO de reforma al D'ecreto No 5525/682. que 
de inmueble, habilitar el campo, de ,, aprueba el reglamento de funcionamiento de las 
construir la sede social, anotándose en lm R ~ -  Agencias de -Investigaciones y Vigilancias Eriva- 
gistros den la Dirección General de Inmuebles la das; y 
prohibición de grasar o enajenar hasta tanto se CONSIDE,RANDO: 
dé cumplimiento al cargo,. 

Art. 3. - En caso de no dar cumplimiento. al 
Que el proyecto1 pl-ese~ltado ha sido elaborado 

teniendo en cuenta las disposiciones contenidas art. 2?, o de producirse la disolución del Club en las leyes 534 Código, de policía y 535 de, con- 
y/o la re~vocación de la plersonería jurídica cual- travenciones Policiales que regulan las a,ctivida- quiera sea el tien~pu transcurrido, el inmueble des de este de agencias. donado' con todos lo clavado\, plantado y edifica- Que las reform~as propuestas conservan los da volverá aiito~máticamente a poder del la Pi-o- linearnientos del decreto NO 5525,62, aunqlie vincia y sin derecho .a indemnización por nin- adecuando sus nomas a lo,s tiempos actuales y 
gún concepto. delimitando perfectamente, la competencia y cam- 

Art. 4CY - Comuníquese, etc. plo de acció7n de las refelidas agencias privad'aai. 
Dada en l'a Sala de Sesiones de la Honorab.ble Que en su dictamen al resplectol (D.N9 317/ 

Legislatura de la provincia de Salta, a los trein- 8 3 ,  Fiscalía de Gobierna s'eñala que no tieno 
ta días d d  mes de mayo del añal mil objeción que formular sobre el acto propiciado. 
tos ochenta y cinco'. Por ello', 

Benjamín C'. Ruiz de Hraidlobro~ El Gobernador de la Provincia 
Presidente IYECRDTA: 

H. Cámara de Diputados Artículo1 l? - Apruébas8e el nuelvol Reglamen- 
Pedro Máximo De los Río@ to de Funcionamiento de las Agencias de Invessti- 

Vicepresidente lo gaciones y Vigilancias Privadas que actúen en 
H. Cámara de Senadores1 jurisdicción provincial, cuyo texto se anexa a1 

en ejercicio de la Presidencia presente decreto folrmando parte des1 mismos. 
Dr. José María Ulivarri Art. 20 - Como1 consecuencia de lo dispaes- 

Secretario1 to precedentemente, derógase el decreto) No 55825, 
H. Cámara de Diputados de fecha 3 de Diciembre de 1962. 

Marcelo Oaliver AI-t. 39 -- El presente decreto será retrenda- 

Secretario Legislativo do por el señor Ministro! de Gobieraol,. Justicia y 

H. Cámara de Senadores Educación y firmado por los señores: Secreta- 
rio General de la Gob'ernación y Secretario de 

Salta, 22 de agosto' de 1985 E,stado de Gobierno. 
DECRETO N? 1667 Art. 4o - Comuníquese, publiquese en el Bol- 

Ministezio de El~cono'mia ledn Oficial y archívese. 
Expediente N9 01-42.180/85 ROMERO - Fernádm - Davalos - GÓmez 






































